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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos rec ib id o  h asta  la  m ad ru g ad a  
de h oy, re la tivos al v iaje  de S. BE. e l HE Y (Q. D. G.).

Tarragona I * de Marzo, §‘50 tarde.— Al Presi
dente del Consejo ele Ministros el Ministro de Marina:

«S. M. el R ey salió á las nueve y media de la 
mañana con dirección á Reus, donde fue recibido 
con grandes aclamaciones por el vecindario que lle
naba las calles, dirigiéndose en seguida á la iglesia 
parroquial, donde se cantó un solemne Te Deumy 
pasando después al Ayuntamiento, donde aceptó el 
almuerzo ofrecido por dicha Corporación municipal, 
después del cual presenció el desfile de las tropas. 
Ha visitado la capilla de la Virgen de la Misericor
dia y dos fábricas de tejidos.

A la una y media regresó á esta capital, donde ha 
visitado el Museo Arqueológico y los edificios más 
notables.

En este momento, que son las cinco y media de 
la tarde, se dirige á bordo de la Vitoria.»

Tarragona 4.° de Marzo, 6 ‘16 tarde.— Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Gobernador:

«S. M. el Rey acaba de llegar de Reus, donde 
ha permanecido cuatro horas. Ni un momento ha 
decaido el entusiasmo con que fue recibido. S. M. 
mandó retirar desde luego la escolta para que no 
sirviera de obstáculo al inmenso gentío que llenaba 
literalmente las calles. Ha visitado el Santuario de 
la Misericordia, varias fábricas, cuyos operarios le 
han vitoreado incesantemente, haciéndole algunos 
regalos. S. M. condecoró por sí mismo con la Cruz de 
Isabel la Católica á un Contramaestre de Ja Fábrica 
de sedas del Sr. Pascual. También ha visitado el se
pulcro que encierra el corazón de Fortuny.

S. M- ha vuelto muy complacido, y se dirige en 
este momento al Museo Arqueológico.»

Tarragona 1.° de Marzo, 9 ‘30 noche.—Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«Terminado el banquete dado por S. M. á las 
Autoridades á bordo de la Vitoria.

S. M. saldrá con la escuadra á media noche con 
rumbo á Barcelona.»

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante ssflud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del proceso 

de juicio contradictorio instruido en averiguación de si Luis 
García Clara, guerrillero de la segunda división del ejército 
de esa isla, es acreedor á la cruz.de la Real y militar Orden 
de San Fernando por el mérito que contrajo en la acción de

Puerto Escondido, sostenida contra los insurrectos el £6 de 
Junio de 1876. Resultando plenamente probado que el in
teresado fué uno de los valientes guerrilleros que penetra
ron en el expresado campamento enemigo, sosteniendo 
dentro de las posiciones rebeldes combate personal, dando 
muerte á machete á dos contrarios, y conduciéndose en 
aquel hecho de armas con heroico valor, caso previsto en 
el 9.° del art'. 27 de la ley de 18 de Mayo de 186®; y de con
formidad con lo informado por eí Consejo Supremo de la 
Guerra en su acordada de 27 del mes próximo pasado, ha 
tenido á bien S. M. conceder al citado guerrillero Luis Gar- • 
cía Clara la cruz de segunda clase de San Fernando, con 
la pensión anual de 400 pesetas, trasmisible á su familia y 
abonable desde el expresado dia 26 de Enero de 1876 en 
que llevó á cabo tan heroico comportamiento.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y el del interesado, el cual deberá ser condecorado al 
frente de banderas para ejemplo y estímulo de sus com
pañeros de armas. Dios guarde'á Y. E. muchos años. Ma
drid £3 de Febrero de 1877.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Belver de 
los Montes contra un acuardo de la Comisión provincial, 
relativo ai arrendami<|ato de la caza en aquel término m u
nicipal, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Belver de los Mon
tes recurre en alzada en el adjunto expediente remitido á 
informe de ía Sección con Real orden de 24 de Julio ú lti
mo contra el acuerdo de la Comisión provincial de Zamo
ra, que anuló otro de la corporación municipal, relativo al 
arrendamiento de la caza que existiera en aquel término.

Aparece de los antecedentes que, deseando la corporación 
municipal librar á los propietarios de la prestación perso
nal con que debian contribuir para la construcción de los 
caminos, acordó el arrendamiento de la caza, establecien
do, dice en el recurso, como principal condición que si 
alguno ó algunos propietarios. se oponían á este procedi
miento, quedarían excluidas del arriendo sus fincas y ellos 
obligados á la prestación personal correspondiente: de este 
acuerdo no se acompaña copia; pero resulta que D. Sebas
tian Toranzo pidió al Alcaide que lo suspendiera, fundán
dose en que él y sus poderdantes no eran vecinos, aunque 
sí propietarios en el pueblo. El Ayuntamiento desestimó la 
pretensión, porque prescindiendo de que era ó no exacto 
que el reclamante tuviese el poder que decia, las fincas de 
que se traía estaban arrendadas, y los que las disfrutaban 
eran los interesados en el asunto. En 17 de Enero el mis
mo Toranzo presentó al Alcalde escrito de alzada del acuer
do del Ayuntamiento para ante la Comisión provincial, y 
sin darle curso se pidió á la Autoridad local de Bustillo 
que el recurrente presentase el poder y contestase á cier
tas preguntas., Comunicada esta resolución, contestó To
ranzo que ya tenia exhibido el poder al presentar su pri
mer escrito. En 1.* de Febrero se dirigió el mismo á la 
Comisión provincial manifestando que,» presentado al Al
calde el escrito de alzada en 17 de Enero, aun no le habia 
dado curso: mandando dicha corporación que se le remi
tiesen los antecedentes, se hizo así, aunque sin emitir in
forme, á causa, según se dijo, de la insistencia del Sr. To
ranzo á cumplir lo mandado.

En tal estado, la Comisión provincial anuló el acuerdo
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del Ayuntamiento fundándose en los artículos 1.°, 2.° 
y 6.° del Real'decreto de 3 de Mayo de 1834, por no poder 
arrendar la caza el Ayuntamiento sin que asintieran á 
ello los dueños de las fincas. Además impuso al Alcalde 
la multa de 17 pesetas 50 céntimos por no haber remitido 
en el término que consigna el párrafo segundo del art. 133 
de la ley municipal el recurso de alzada. La Comisión pro
vincial llama la atención hácia el poco respeto con que 
acostumbra tratarla en sus comunicaciones el Ayunta
miento de Belver, que dice de la primera que falla sin an 
tecedentes, ni informes, ni documentos, en asuntos de di
cho pueblo. Añade la Comisión provincial que es un pro
cedimiento vicioso é ilegal el de arrendar la caza sin pré- 
vio convenio con los interesados, aunque se excluye á los 
que no se presten á ello; termina explicando la multa im
puesta al Alcalde por-la tárdanza en la remisión del re
curso de alzada.

El Ayuntamiento afirma que el reclamante no necesi
taba para excluir sus fincas del arriendo acudir á la Co
misión provincial, y añade, en cuanto á la multa, que es 
improcedente por no haber mediado amonestación ni aper
cibimiento. Suplica, por lo tanto, que se declare excluido del 
arriendo al recurrente; pero siendo válido respecto á 700 
terratenientes que están conformes con él, y termina pi
diendo que se perdone al Alcalde la multa impuesta.

Establece el art. 74 de la ley municipal la prestación 
personal como medio de fomentar las obras públicas mu
nicipales de toda especie, y determínalos individuos á 
quienes puede imponerse esta obligación y el número de 
dias en que deberán concurrir á cumplirla, que no podrá 
exceder de 20 al año ni de 10 consecutivos, siendo redi
mibles por el valor de los jornales en cada localidad. El 
artículo 138 de la misma ley consigna terminantemente 
que no podrán aplicarse al pago y cumplimiento de servi
cios ni obligaciones permanentes los recursos que proce
dan de arbitrios de carácter eventual ó transitorio.

Consignados estos preceptos y consecuencias, natural 
es el caso de que se trata que , siendo obligación perma
nente del Ayuntamiento el cuidado y conservación de sus 
obras municipales, entré las que se cuentan los caminos 
que pasan por su término, no se ha podido aplicar para el 
cumplimiento de este servicio un derecho tan eventual 
como el de arriendo de la caza del térm ino , que duraría 
sólo lo que tardase en cambiar la voluntad de los cedentes. 
En otro caso, si se admitiera com® legal la medida adop
tada por el Ayuntamiento de Belver de los Montes* resul
taría la gran desigualdad que la ley no puede consentir entre 
los vecinos de un término municipal, de qqe el poseedor 
de un pequeño terreno donde apénas existiese caza, á fuer
za de muy poca importancia quedaría libertado de este 
servicio, que habia de prestar el que no fuera propietario, 
con lo que de esta desproporción resultaría que saliera ex
traordinariamente perjudicada la clase poco acomodada.

. Por consecuencia no ha podido sustituirse un medio 
por otro, puesto que la ley no lo permite al consignar que 
todos los habitantes útiles mayores de 16 años y ¡menores 
de 50 están sujetos á la prestación personal. P©drá no obs
tante admitirse, contando con la voluntad de los cedentes, 
la donación del derecho de caza, consignando en el presu
puesto de ingresos su producto como un derecho del Ayun
tamiento, y rebajando su importe del repartimient® gene
ra l  si existe la necesidad de acudir á él. No son aplicables, 
pues, al caso actual los artículos del Real decreto en que 
la Comisión provincial se apoya, pues que sólo dicen que 
será necesaria la licencia de los dueños para cazar en sus 
terrenos, la cual supone el Ayuntamiento al establecer que 
sólo los que le autoricen entrarán en el convenio. Por úl
timo, debe tenerse en cuenta, en lo que á este punto se re
fiere, que manifestando el recurrente Toranzo que él y los 
que dice que son sus poderdantes no son vecinos do Bel-
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ver* no podrá sujetárseles á la prestación personal sino en 
el caso de ser habitantes del término.

La segunda cuestión que en el expediente se ventila se 
refiere a la multa impuesta al Alcalde por la tardanza en 
la rem isión  del recurso de alzada. Sobre este punto sólo 
dirá la Sección que, con arreglo al art. 174 de la ley m u
nicipal, esta corrección podrá imponerse cuando las leyes 
lo determinen; y además, entre otros casos, entre los cuales 
no está comprendido el actual, en los de negligencia ó des
obediencia graves. Ninguna de estas faltas aparece come
tida, y sólo una tardanza de pocos dias en remitir el re
curso de alzada sobre los que la ley establece, por lo que 
parece equitativo calificar el hecho de negligencia leve, 
pues no consta que exista reincidencia, ni aparece irrepa
rable el daño causado, procediendo por tanto solamente la 
amonestación para que en lo sucesivo cuide el Alcalde de 
Belver de guardar los términos que la»ley establece.

Por las consideraciones expuestas, la Sección opina:
4.® Que no procede la sustitución de la prestación per

sonal á que están obligados los habitantes del término que 
la ley consigna por el arriendo de la caza, como el Ayun
tamiento de Belver de los Montes pretende, y que por tanto 
debe desestimarse en este punto el recurso.

Y £.° Que no procede la multa impuesta al Alcalde, 
que deberá la Comisión provincial sustituir por una amo
nestación para que en lo sucesivo observé lo dispuesto en 
la ley municipal, y trate con la consideración debida á 
sus superiores jerarquices.»

Y conformendose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 31 
do Diciembre de 4876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio López Silva contra 
un acuerdo de la Comisión provincial, confirmatorio de 
otro del Ayuntamiento de Sarria, relativo á la construcción 
de un pilón ó estanque en Fuenteabuin, la Sección de Go
bernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio López Silva, por sí y en
representación de otros vecinos del lugar de Fuenteabuin, 
del distrito municipal de Sarria, contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Lugo,'relativo á la construcción de 
un pilón ó estanque en la fuente del expresado pueblo.

En vista de queja de Antonio Nuñez y otros tres veci
nos de dicho lugar de Fuenteabuin respecto á la falta de 
limpieza de la fuente pública, en cuyas aguas se lavaban 
verduras y ropas, acordó el Ayuntamiento de Sarria, con 
presencia del dictámen emitido por una comisión de su 
seno, que se extrajese el escombro existente en la fuente 
á fin de que se mantuviesen claras sus aguas, y que se 
construyese un nuevo pilón ó estanque más retirado del 
que existe para el lavado de ropas, quedando destinado el 
actual para el de las verduras; y entendiéndose los gastos 
de esta mejora por cuenta de los vecinos de Fuenteabuin, 
Francisco García y otros de dicho pueblo pidieron al Ayun
tamiento que revocase su acuerdo, exponiendo al efecto 
que la fuente, después de limpia, ofrecía todaslas comodida
des apetecibles: que no puede privárseles de la posesión in
memorial en que están de lavar ropas en el pilón hoy exis
tente: que con arreglo á la le.y pasan á ser propiedad pri
vada las aguas tan prento como salen de la fuente: que el 
pozo ó estanque inmediato ftm construido por el vecindario,, 
el cual es por lo mismo propietario de él: que el Ayunta
miento era incompetente para conocer en este asunto; y 
que si la obra fuese de utilidad pública, debería afectar al 
presupuesto municipal y no á los recurrentes.

Desestimada por la Municipalidad la anterior instan
cia, apelaron para ante la Comisión provincial, la cual es
timó confirmar el acuerdo del Ayuntamiento, reservando 
á los interesados el derecho de que se creyesen asistidos 
para que lo ejercitasen ante el Tribunal competente.

Se fundó para ello: primero, en el art. 67 de la ley 
municipal, según el cual inóumbe á las corporaciones po
pulares el surtido de aguas, establecimiento de lavaderos 
y  todo lo concerniente á policía urbana y rural, limpieza, 
higiene y salubridad de los pueblos: segundo, en el art. £75 
de la ley de 3 de Agosto de 4866, que .encomienda á la 
Administración el gobierno y policía de las aguas públi
cas y sus cáuces naturales, y la vigilancia sobre las priva
das en lo tocante á salubridad: tercero, en que aun cuando 
sea cierto que los vecinos de Fuenteabuin lavan sus ropas 
desde tiempo inmemorial en el estanque ó pilón indicado, 
este hecho no puede conceptuarse como una posesión de 
carácter civil, ni en tal concepto ser un obstáculo para la 
acción administrativa; porque el uso de las cosas comu
nales, como que no es exclusivo de ninguna persona, no

constituye verdadera posesión en el sentido jurídico: cuar
to, en que no existe ningún motivo que haga presumir que 
los reclamantes tengan á su favor derechos de verdadera 
propiedad en la fuente y estanque ó pilón, como tampoco 
le hay para afirmar que el agua después de salir de la 
fuente pasa á ser propiedad privada, pues los artículos 33 
y 1% de la ley de 3 de Ágosío de 486 6  contradicen tal afir
mación: que habiendo sido construidos los pilones que hoy 
existen por los vecinos de Fuenteabuin, según estos sos
tienen, prestando servicio tan sólo á ellos la fuente de 
aquel nombre, y pudiendo decirse que sus aguas son pe
culiares de dicho pueblo, corresponde á este su adminis
tración independientemente de los demás del distrito mu
nicipal de Sarria; debiendo ser,' por lo tanto, las obras 
acordadas de cargo exclusivo de los que se aprovechan de 
la fuente.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de alzada 
para ante el Gobierno el citado López Silva y consortes, 
fundados en que, según el art. i£7 de la ley de Ayunta
mientos, deben comprender estos en sus presupuestos los 
servicios establecidos en el art. 67, entre los cuales se enu
meran los lavaderos y surtido de aguas; y que no puede 
decirse que el acuerdo se refiera sólo á la prestación per
sonal para construir el nuevo estanque, pues esto exige re
cursos pecuniarios y la ejecución de obras por personas 
peritas.

La Sección está completamente de acuerdo con la doc
trina expuesta por la Comisión provincial, desvanecida la 
equivocada idea sostenida por los vecinos reclamanxes de 
Fuenteabuin, de que por disfrutar las aguas de la fuente 
del pueblo desde tiempo inmemorial lavando en ellas sus 
ropas constituye esto un título de propiedad de carácter 
civil; pero no puede estarlo igualmente respecto á los dos 
últimos considerandos que sirvan de fundamento á su re
clusión.

Sostiénense en ellos principios que pugnan entre sí; pues 
al propio tiempo que se dice que corresponde al pueblo de 
Fuenteabuin la administración de sus aguas independien
temente de los demás del distrito municipal de S arria , ci
tando al efecto el núm. 85 de la ley, se asienta después que 
la mejora, acordada por el Ayuntamiento de Sarria es un 
acto propio de sus atribuciones, lo cual implica contradic
ción; pues si al pueblo de Fuenteabuin corresponde la ad
ministración de sus aguas, que dicho sea de paso sólo po
dría ejercerla en su caso por medio de la Junta de que habla 
el art. 86, en tal hipótesis ya no competiría al Ayunta
miento de Sarria acordar sobre el particular, sino sólo ejer
cer la inspección que le atribuye el art. 90/' / /  x

Pero en sentir de la Sección, y conforme á los princi
pios expuestos en su dictámen de 30 de Enero de 7o, in 
serto en la G a c e t a  de 4  de Marzo, el art. 8 5  carece de 
aplicación al presente caso, pues al decir que los pueblos 
que formando con otros término municipal tengan terri
torio propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera derechos 
que les sean peculiares, conservarte sobre ellos su admi
nistración, se refiere á los derechos privativos que les cor
respondan como entidad jurídica, para lo cual se establece 
en el siguiente art. 76 el nombramiento de una Junta, y de 
ningún modo desde el ejercicio de actos propios de la Ad
ministración municipal del distrito ó término, quedólo 
competen al Ayuntamiento en la forma establecida enla ley.

Por los antecedentes expuestos se ha visto ya que el 
Ayuntamiento de Sarria, á cuyo término pertenece Fuente- 
abnin, á consecuencia de quejas de cuatro vecinos de este 
último pueblo, dispuso la construcción de un nuevo estan
que próximo á la fuente á fin de evitar que las ropas se 
lavasen en la misma agua quehabia de servir paraf el uso 
del vecindario; y constituyendo esto una medida de policía 
de las comprendidas en el art. 67 de la ley municipal, no 
hay necesidad de demostrar que el Ayuntamiento obró 
dentro de sus atribuciones en esta parte de su acuerdo, 
pues no se trataba de ningunos bienes ni derechos de la 
particular propiedad del pueblo de Fuenteabuin.

No anduvo igualmente ajustado á la ley al disponer 
que la obra se hiciese exclusivamente por cuenta de los 
vecinos de Fuenteabuin; pues siendo una la Administra
ción y uno el presupuesto municipal, y debiendo com
prenderse en este, á tenor del art. 4£7, las partidas nece
sarias para llenar todas las obligaciones y servicios com
prendidos en el citado art. 67, entre ellos el de que se trata, 
no hay razón para hacer pesar exclusivamente sobre los 
vecinos del citado Fuenteabuin el pago de la expresada 
obra pública; porque así como aquellos contribuyen con 
sus recursos á levantar las cargas municipales, de igual 
modo tienen derecho á que se costeen con esta clase de 
fondos las obras^ que el mismo Ayuntamiento considere 
necesarias para la comodidad, higiene y salubridad de los 
pueblos comprendidos dentro de su término.

Por tales razones es de parecer la Sección:
4.® Que el Ayuntamiento de Sarria obró en la esfera 

de sus atribuciones al disponer la construcción de un es
tanque próximo á la fuente para lavados de ropas.

£ /  Que el gasto que esta mejora ocasione debe de ha

cerse á expensas del presupuesto municipal; procediendo 
por lo tanto dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial en cuanto confirmo al del Ayuntamiento en la 
parte que impone la obligación de satisfacer este gasto á 
los vecinos del pueblo do Fuenteabuin.

3.° Que si alguno de estos se creen con derechos pri
vativos á las aguas procedentes de la fuente pública, se 
entiendan reservados para que los hagan valer ante los 
Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S ., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 4877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspon

dido el pago de los aleaneeside los individuos que se expresan, 
fallecidos*en los Ejércitos ele Ultramar ; en su consecuencia, 
las personas que por sí ó como apoderados de los herederos 
tienen que hacer efectivos dichos créditos pueden presentarse 
en la misma todos los dias no feriados, con excepción de 
los sábados, de una á tres de la tarde, y de los dias señala
dos para el pago de asignaciones y le serán satisfechos, gi
rándose ai propio tiempo los que deben percibir las familias 
que residen fuera de esta capital.
Soldados. . . . .  Antonio Martínez Navarro.

José Ingerto Vázquez.
Francisco Balboa López.
Críspulo San José Rodríguez.
Salvador Tapia Pastor.

Cabo 4.°........ Bernardo Benito Sastre.
Soldados...! José López Gacio.

Matías Valdés Peña.
Gregorio González Fraile.
Domingo Veiga Rodríguez.
Alonso Sánchez Palacin.
Jesús Peinado Marcom 
Luis Alvarez Espinosa.
José Ebris Frasquet.
Domingo Romero Cuevas.
Francisco Sanz Farnos.
Toribio Maneuñido Herrero.
Marcelino Ciaría Casulls.
Florencio Belio Ripalda.
Antonio Aguilar Millan.
Donato Campos García.
Aquilino Mendoza Melón.
Victoriano Rar»; on Fernandez.
Sebastian C aridad Car bailo.
Jaime Ma.tared.ona Yellen.
Camilo Blanc Cotens.
Julián Rincón Bernabé.
Eusebio Mayor Arroyo.
Domingo Esgue Soler.
Lúeas Rama Lago.
Eusebio Barcena Peña,
José Baquera Vernet.
Jacinto Toreno Marina.

Cabo £.0. . . . .  Julián Sotoca Salazar.
Soldados.... Antonio Lorenzo Ballesteros.

Antonio Murtra Anglada.
Cabo £.°........ José Cuevas García.
G uardias.... José Monfort Tena.

Ventura González Fernandez.
Gil Doroenech Moneris.
Pablo Jurjo Jueoguito.
Cristóbal Fernandez Baillo Luna.
José Zanon Blasco.
Domingo Falcon Escuder.
José Rivas Picoy.
Juan Domínguez García.
Féliciano Fernandez García.
Miguel Martí Sanmartín.
José Romero García.
Ramón Saiz Saiz.
Juan Granados Moruso. ̂
Fernando'Galvan Carvajos.
Pedro Roig Rivas.
Fermín Sena Beltran.
Domingo Alonso García.
Juan Gómez Cobo.
José Moreno Villarreal.

Cabo £.°........ Inocencio Maqueda García.
Soldados. . . .  Antonio Perez García.

Felipe Maya Moreno.
Manuel Campo Navarro.
Vidal Faleon Perez.

Sargento £ .\ Nicolás Rodríguez Murul.
Soldados.,.. Miguel Vidal Carceller.

Ceferino Castro García.
Manuel Monte ira Campos.
Juan Vargas Vergel.
Román Felipe Chapela Hernández.

Sargento 4.*. Francisco Rubí Martin.
Soldados.... Francisco Ales Ceulla.

Virginio Pacios Fernandez,
Alonso Bonilla Gómez.
Manuel Alonso Farga.
Francisco Nieto Diez.
José Cabello Cerdan.

Cabo 4 .L . , .  Blas Ballester Alcoy.
Soldados.... José Prieto González.

Enrique Villaoz Estanona.
Francisco Pedro Fernandez Ponee de Leo». 
Pedro Rodríguez de la Torre.
Antonio López Hernández.
Manuel Arconez Martin.
José Campo y Castaño.
José Joaz Amili.
Antonio Alegre Moreno,
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Soldados..♦. Joan Y illsm idiel Romero-
Sofero de la floreo a de Diego.
Felipe Sienes Peña.
Casimiro García Pereira.
Julián Roldan Iriarto.
Claudio Val deolivas Palomares.
Miguel Soriano Montesino.
Luis Gallego Borda lio.
José Iborra Dono en eeh.
José Lasala Cardona.
Antonio Picart Pr.i] lo.
Marrano Pe rq ñera- Abe 1 Ies.
Pedro Pujadas Cholinas.
Bernardo Añon Salorio.
José Garrido Escribano.

Nota. A fin de evitar á los herederos retraso en la percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si tras
curridos ocho dias de los designados para el cobro después d© 
publicado este anuncio no se hubiesen presentado á reco
gerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que 
se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente á 
aquellos por conducto de las Autoridades.

Otea. Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ul
tramar, así como muchos de los licenciados procedentes de 
aquellos Ejércitos, malvenden los créditos que tienen pen
dientes en la misma, con grave perjuicio en sus intereses, acaso 
porque agentes oficiosos, con la intención de lucrarse, les ha
gan concebir la idea equivocada ele que no han de poder lle  ̂
gar á hacerlos efectivos por sí mismos, ó que de verificarlo 
sería en época muy lejana, el Jefe que suscribe se considera 
en el deber de hacer presente al público que de ninguna ma
nera dejará de satisfacerlos, como lo viene haciendo hasta 
.aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo sucesivo mejórala 
situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona con el mayor 
interés; debiendo advertir á los interesados que, en cumpli
miento á-órdenes vigentes, los que tengan que hacer efectivas 
cantidades á que tengan derecho como herederos de finados 
no tienen necesidad de valerse de apoderados ni persona al
guna para obtener el cobro, cuya gestión , en ningún caso les 
adelantará la época de verificarlo; bastando con que se dirijan 
por conducto del Alcalde respectivo para que las reciban en el 
turno correspondiente, sin otro quebranto que el natural del 
giro.

Madrid d.° de Marzo de 1877. == El Coronel, primer Jefe, 
Luis de Vallejo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia S del corriente se sa
tisfaga en la Tesorería Central? á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par
te, con el núm. 39 de presentación, los números del 40 al 48 
y parte del 49.

Madrid 4.° de Marzo de 1877.=Ei Director general, Eche- 
nique.

Direccion general d e  la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia % del corriente, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe lí
quido de la proposición que le fúé admitida en la sexta subas
ta de valores de la Deuda, verifiéádá en los* diás 3 y 4 de Ene
ro del año último.

Cantidad _ , .  Valor
Numero ■aT^,m r>-n ofrecida. Cambio» afectivo,del res- NOMBRE. _  _
guardo. m. fis. vn. Rs. vn.

486 D. Rafael-Alvares... 153.540 87‘99 135.Q39‘84
Madrid 1.® de Marzo de í877.~~Ei Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.«=V A B .^ E í  Director general, Maldonado.
Direccion de la  Caja g en era l d e  D epósitos .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia- 6 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de renta perpetua interior, primer semestre 
de 4877, primera mitad, bolas números 405 al 11%, de sorteo, 
que comprenden los millares números 4i&,0Ól al 443.000, 
74.001 al 75.000, 69.001 al 70.000, 68.001 al 64.000, 8S.001 
al 83.000, 66.001 al 67.000, 39.001 al 40.000 y 86.001 al ,87.000 
de la numeración de entrada áe ios resguardos de depósito.

Madrid 1.° de Marzo de 1877.— El Director general, Car
los Grotta.

Tesorería Ce n t r a l de la Hacienda pública.
 Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, cuya numeración y provincias de que pro
ceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el dia %, desde las once de lá mañana á la una de 
la tárde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 7.824 y 25, 71 á 73, 9.448, 40.858 á 60, 99, 
14.203 á ,43, 68 á 70, que proceden de la provincia de Badajoz. 

Idem núm. 46.423, que procede de la provincia de Alicante. 
Idem números 848, 807, 9.674 y 75, 89 y 90, 92 y 93, 95 

á 98. 40.319 y 20, 44.330 á 334, 676, 42.065 y 68, 71, *73 y 75, 
14.387 á 89, 392, á 97, 514 á 47, 540 y 41, 512, 43 y 973 á 79, 
que proceden de la provincia de León.

Madrid 4.® de Marzo de 1877.«=Ei Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

De órden de la Direccion general del Tesoro, el dia 3 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1872 facturas números 4.043 y 4.004 de 
presentación y 23 y 24 del registro de la Dirección, y 2.465 
al 2.168 de presentación, importantes 465 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 443 de 
presentación y 59 del registro, y 2.445 ai 2.449 de presentación, 
importantes 255 pesetas.

De 30 de Junio de 4874, facturas números 3.855 al 3.863 de 
presentación, importantes 680 peseras.

34 de Diciembre de 1874, facturas números- 2.572, 2.545, 
de presentación y ,445 ai 448 del registro, y 2.553 

ai áaoqü oe presentación, importantes 1.485 pesetas.
Jumo de 4S75, facturas números 2.702, 2,422, 

a \ ^-304, 2.800, 2.430 y 2.504 -de presentación
y  del 268 al 2/b^del registro, importantes 2.700 pesetas. 
a ? í  de ^ Cienibre de 4875, facturas números 1,804, 474, 

/• tañí?7 * do Presentación y 225 á 229 del registro, 
y tlel 2.001 ai 2.055 de presentación, importantes 56.765 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, facturas números 337 k 339 de pre
sentación y 29 á 31 del registro, importantes 4.605 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4874, facturas de la segunda emi
sión, números 480 y 481 de presentación, importantes 495 pe
setas.

Y las facturas de bonos amortizados en el sorteo de Di
ciembre de 4872, números 936 y 4.224 de presentación, impor
tantes 8.0G0 pesetas.

Madrid 4.° de Marzo de 1877.==E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

Banco de España.
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la série e x 

terior, que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el 
dia de hoy.

O* ■ ^
2  o h  NUMERACION i  o  3 NUMERACION

i s 5
o |  o ’ ¿e las obligaciones c6= o  *ñS

2b fu e  deben ser amortizadas. §] que deben ser am&rfrteaias.
t w , • * oa ____________ _

63 Del 6.201 al 300 8.840 Del 283.901 al 284.000
101 10.001 100 2.880 287.901 288.000
113 i i.401 . 300 2.891 289.001 100
228 22.701 800 2.903 290.401 300
233 28.401 300 3.083 305.401 500
274 . 27.301 400 3.072 307.101 200
331 33.001 100 3.206 320.501 600
332 33.101 200 3.210 320.901 321,000
347 34.601 700 3.228 322.501 600
380 37.901 38.000 3.333 333.201 300
438 43.701 800J 3.348 334701 800-
483 48.201 300 3.572 357.101 200
493 49.201 300 3.590 358.901 359.000
573 . 57.201 300 3.597 359.601 • 700
598 59.701 800 3.622 362.101 200
696 69.501 600 3.647 364.601 700
716 71.501 600 3.900 389.901 390.000
843 84.201, 300 3.936 . 395.501 600
857 85.601 700 4.001 400.001 100
858 85.701 800 4.024 402.301 400
914 91.301 400 4.047 404.601 700-

1.002 100.101 200 4.098 409.701 800
1.138 113.701 800 4.118 411.701 . 800
1.358 135.701 800 4.216 421.501 600
1.440 143.901 144.000 4.222 422.101 200
1.663 166.201 800 . 4.292 ; 429.101 200
1.697 169.601 700 4.318 431.701 800
1.895 189.401 500 '4.391 439.001 100
1.897 189.601 700 4.399 439.801 900
1.990 198.901 199.000 4,410 . 440.901 441.000
2.074 207.301 400 4.417 441.601 700
2.117 211.601 700 4.666 466.501 600
2.158 215.701 800 4.677 467.601 700
2.406 240.501 600 4.824 482.301 400
2.424 242.301 400 4.844 484.301 400
2.459 245.801 900 4.860 485.901 486.000
2.642 264.101 200 . 4.887 488.601 700
2.690 268.901 269.000 4.898 489.701 800
2.693 269.201 300

1"""  .........  ........ J ....................................... . ■ ■■■■■— ■
A d v e r t e n c ia . En atención á no estar aun disponibles las 

láminas de las obligaciones del Banco y del Tesoro, série exte-,. 
rior, se previene» álos tenedores decarpetas quehasía el dia 15 
del actual pueden pedir por escrito á este establecimiento se 
verifique en Madrid el pago del importe de los intereses y amor
tización de las mismas, expresando el número de la carpeta y 
los de las obligaciones -.ue represente; en la inteligencia de 
que esta disposición se ’ refiere sólo al vencimiento de 1.° de 
Abril próximo.

Madrid 1.® de Marzo de 1877.=E1 Gobernador, Salaverrís.= 
El Secretario, Manuel Ciudad.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Priego y Sa
 cedon, de las provincias de Cuenca y Guadalajara.

1.a. El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Priego á Sacedon toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase y con arreglo á las condiciones establecidas 
para el servicio; distribuyendo en su tránsito los paquetes, 
certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos'partan á otros destinos.

&.a La distancia de 38 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que marcará el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterar
lo dicho centro según convenga al mejor servicio.

¿ñ Por los retrasos cuyas causas n’o se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de^5 pesetas por cada cuarto de hora; y i  la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Cuenca y 4 
Guadalajara.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buqn estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a Lafcan'tidad en que quede rematado este servicio- la 
satisfará por mensualidades vencidas en una. de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Cuenca ó Guada
lajara.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro- 
bacioiPsuperior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á

nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los prepósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran ce  celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que siguedesempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservarlo á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servició se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el avise en la 
Dirección general.

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja qne corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación'alguna- en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos da su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con 
una de las primeras , se remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

14. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.® del Real decreto de &7 de Febrero de 183& si no cum
pliese las condiciones que debe llenar jpara el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego. .

16. Sí por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la

' ■Administración pública , podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias' de Cuenca y Guadalajara, y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Go
bernadores civiles respectivos y Alcaldes de Priego y Sacedon, 
asistidos de los Administradores de Correos do los mismos 
puntos, el dia 3 de Abril próximo, á 1a- una de la tarde, y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.769 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Cuenca ó Guadalajara ó subalternas de Rentas de 
Priego ó Sacedon, como dependencias de la Caja general de

• Depósitos, la suma de-877 pesetas en metálico, ó bien en efectos 
dé la Deuda pública al tipo que se determina por Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876. Estos depósitos, concluido el acto del 
remate, serán devueltos álos interesados ménos el correspon
diente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobier
no que corresponda para su formalizacion en la Caja de De
pósitos, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de &4 de Enero de 1860.

SO. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitador es podrán ser representados en el acto cío la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

&1. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

%%. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D, F. de T,? natural de . . . . vecino de. . . . me  obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Priego á Sacedon y viceversa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales,. que no reúna los requisitos que señala la condición £0 
ó .'exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término mas breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en ha forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

£4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empato. _ _ <

Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no, definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

So. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de. satisfacer el importe de la inserción de cstQ 
pliego en la G a c e t a ; cayo justificante^ de paga aecurra eximír
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Rnal orden de $0 de Setiembre de 18 ¿5.

Madrid $3 de Febrero de 1877.—El Director general, GL 
Cruzada,
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M I S T E R IO  DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

p r o p m a b  LITMIARIA.
Uáaáon de las oirás presentadas en ¡os Gobiernos de las respectivas'provincias durante el segundo semestre, de 1876, en cumplimiento de lo dispuesto en \el art. 18 de la ley 1de Pro

piedad literaria de 1847.
.

Blas. Tífcal© de las ©bras. Autor ó tradactor. Edi&u? ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

ALAVA.

%% Noviemb. Manual de la conversación para uso de los que visitan el país r m
vasco-castellano-navarro..............................................................  . .  D. Juan María de Egúren  ........  autor.. . . ; ........................ , ......... .. j jn vo]úmen en 8.®

ALICANTE.
7. Julio  Episodios de la guerra. La ermita de San Antonio y el.boceto de n _ ‘ „  ^

un cuadro.............................. .................................................................  -0 * Federico García Caballero y Don
Carmelo Calvo Rodríguez................  Los autores.  ............ ......................  Idem id.

BADAJOZ.
3 A gosto... Elementos de Psicología experimental para uso de los alumnos _ _ v , T1 . „  . •

del Instituto de esta provincia.—Pliegos 1.® al 9.°........................... R  Tomas Romero de Castilla..............  El autor. ............ ................... . Uucve pliegos en 4.®
6 Octubre.. Idem.—Pliegos 10 al 13 y último de la obra  ............................ Idem.......................................................... Idem .........................................................  Cuatro en id.

BALEARES.
11 Octubre.. Escenas baleares. Los dos amores. Un destajo á media noche. Las _

mejoras..................................................................................... ..............  Antonio Frates y Surada ...... ... El autor  ......................................  Un voi¿men en

BARCELONA. -
7 J u lio ..... Epagathus ó los Mártires de Ly©n, escenas de la vida cristiana del ^ k

siglo II, traducido por J. J. U ...................................... .................. Eduardo de Villeneuve,........................  Sres. Grau y compañía   ........ . j ¿ em en •
10 Agosto.. La razón y el Evangelio, obra seguida de algunas consideraciones

sobre las Universidades católicas, traducida al español por José „
Pallés......................................................................... ............................. Augusto Nicolás. ........ ................... Eusebio Riera .................. *............ .. j ¿ em

Idem id  Historia de España ilustrada, ó sea colección de litografías repre
sentando los principales hechos históricos de cada época, con el . ‘
texto al dorso. Epoca tercera. Tomo III. Entregas 69 á 76............ R; Rafael del Castillo.. ........................  Idem........................................ ................ cuadernos en folio.

Idem id   Armonías de la higiene con el catecismo de la Fé católica..............  Carlos Ronquillo......................... ..........  Idem................................ „ ................ Idem en 8.°
Idem id   Historia de las persecuciones sufridas por la Iglesia católica desde

su fundación hasta la época actual, con láminas. Tomo I. Cua
dernos 1.° á 10 .............................. ............................. ......................... D. Eduardo María Yilarrasa y D. José

Ildefonso Gatell. . ............... ..............  Idem........................ .................................. Diez en 4.®
Idem id » ,. „. >Año de María, ó colección de noticias históricas, leyendas, ejemplos, 

meditaciones, exhortaciones y oraciones para honrará la Yírgen
María en todos los dias del año, con láminas. Entregas 45 á 64. Pallés...............................................  Idem.**.»..   .........%.............................  Vfcinto en id

Idem i d . . . . .  El Consultor del Rey D. Alfonso XII, semblanzas de las personas 
más notables existentes hoy en España. Edición de lujo con lá
minas. Entregas 1.a á 5.a. . .................................................................  Varios bajo la dirección de D. Pedro

Chamorro Martin y Baquerizo  Idem........................... .............................  Un cuaderno en folio
** id «.•........  Derecho civil general y foral de España, con un apéndice. Tomo I. R  José Antonio Elias......................... ! .  D. Antonio Elias de Molins................. ].’ Un volúmen en 4 ® *
Idem id   Biblioteca legal marítima y mercantil. Tomo III. ‘ Aranceles de *

Aduanas de 1?» de Julio de 1869 y de todas las disposiciones le
gales publicadas hasta 1.® de Agosto de 1876.. ................ ..........  D. Antonio Elias de Molins  Idem . . .  .-.■*•**.* . . . . . .  . .  . ídem id

17 id . . . . . . .  Nelly, baile de gran espectáculo en cuatro actos y seis cuadros.. . .  Fernando Pratesi.................. Salvador Mañero.............................  Uno en 8 0
25 id . . . . . . .  I Método lógico para enseñar á leer pronto y bien   „  ................  D. Luis Puig y Sevall.................  ”  El autor   / a [ * ídem id
4 Set   Las máquinas de coser, pieza dramática en un acto . . . . . o .......... .. Ceferino Tresserra i . ! ! . ”  Narciso Domenech ! ! . ! ! * . . . ! ' /  Idem id*

¿j® ][d  El firmamento en 1877, calendario para el Principado de Cataluña. Mariano......Castillo......................... ! ! ’. ! ! ’ Salvador Mañero.................... .’ ...* .!!!.*  Idem id*
&> id   Prontuario del artista, con dos láminas................................................ D. Lorenzo Facerías   .......... . . . .  El autor  ..................Idem id*
11 Octubre.. Ejercicios y problemas de Geometría plana, con un atlas de 23 lá- ...................... .
T, . ,  miiias. . . .... .......................................... ................... .............. D. Lauro Clariana Rieart....................... Idem  ................................................  Dos en 4.®
Idem i d . . . . „ Memorial del Antiguo^ Testamento para uso de los niños, con gra-

bados. Segunda edición..........................................................................  D. Estéban Paluzie...................... D. Francisco Paluzie  ............  Uno en 16®
Idem id  Memorial del Nuevo Testamento, para uso de los niños, con graba-.......................................................................
__ do*. Segunda edición....................... ; ....... ............................ .. ........  Idem..........................................  Idem.......................... ............. .............  1 Idem id
Idem i d . . . . .  Geografía para niños, demostrada y adornada con 46 mapas y 8%

viñetas. Undécima edición................................................. . .  _  . Idem....................... .......................... Idem  ........ ....... ........................  ídem en 8 ®
Idem id  Resumen de la Historia de España, ilustrado con 142 viñetas di-.......................................................................

bujadas por Puiggari, con un breve compendio dialogado páralos
T1 .» niños. Cuarta edición..................................... ......................... ............  Idem ................................   . . .  Idem. ------- . . . . . . ------- . „ ----------- ídem id.
Idem i d . . . . .  Historia de España para los niños, ilustrada con 3o viñetas. Nueva *........... .
* . ,  edición reform ada ,............................................................... .............  ídem............................................. Idem.......................................................... Idem id
Idem i d . . ; . .  Memorias de la Reai Academia de Ciencias naturales y artes de

Barcelona. Números 1 y 8, con figuras. ................................... Varios........  ..................................La Real Academia de Ciencias natu -
j o -j A i - j j r . n ,  rales y artes de Barcelona ...............  Idem en* 4.°rá  Arte de vender, o guia de los dependientes en los establecimientos
An *rl particulares. ------ . . . . . . . . . . . ..................................................... . , . .  d. Miguel Dubá y Navas  Eusebio Riera..........................................  Idem en 8.®

  Espejo de un alma reflejado  ̂en el lenguaje, o sea Gramática directa  “
o,] ;f1 Poni-» ^ a en c5l??° Partes....................... ........................... D- Fernando Monmany y Carcereny Espasa, hermanos.................................... Idem en 4 o
A * a y ,  Historia ae España (com pendio).... ; .......... ......................... . D. Teodoro Baró  . . . . . .  Salvador Mañero..................: ................ Idem en 8.*
¿ y ': ;  ........ Secretóse intimidades del campo carlista en la pasada guerra civil. Saturnino Jiménez.. ........  Idem....................................... . Idem en 4 “
-v4 i d . . . . . . .  Apéndice num. 6 a El Derecho administrativo vigente en España   -  * ’ *
17 Nov ’ B i ^ í / » " ^  á f f .i .............: ........... .y .--- D. Francisco Freixa y Clariana  El au tor........................... ......................  Un cuaderno en 4"i i . ' itv,. . . . ,  Jjii-uiotcca ele Raspaii, o sea publicación de todas sus obras medicas

y científicas, bajo la dirección de D. Joaquín Puigferrer, Con un
oí ; fi edición.». . . . . . ...........  .............. , . . . . .......  y. R aSpaii ...........................................  D. Joaquín Puigferrer.............. ............  Idem id.

- I   S lü ^ a e ^ m e t ic a d e m o s tr a d a . Dividida en dos partes. D. Lorenzo Facerías y Coletas.» m  autor............... .. .................................  Idem en 8.°
/¿o id   ----- - Imuacion de Cristo y menosprecio del mundo. Traducción del P.

Juan Eusebio Nieremberg, cotejada fielmente con el texto latino 
por el P. José Mach, con una lámina. Tercera edición. Manual del

5 Di o . . „ , . .  To^ ás de ..............................  Francisco Rosal................ ............. .. Idem en 16.®

6 i * - ......... E i;| T o adeaÍ ¿ S S í ’t S S Í Í  Maúu^ Au^lon. *  dS de.................. ............. D‘ ,08é    * ^
(Unica traducción autorizada en España)..........................................  Panlínr, i Esnasa hermanos tt

16 i d . . . .  . Historia general de Méjico desde sus tiempos más remotos hasta .............................................. ' » ......................... ......... no en id.
nuestros dias, ilustrada con láminas. Tomos I y II. Cuadernos

Mem id  L osT ifos8 «fe‘" fB ib l ia ,  k^ndaVws’tó rk o^ orV l^  saea'das de Ion ^  ^  Z*maC0Í“ .................................  ^  D’ 1  R  Parres y °° ffipañía DIez y siete en id-
sagrados libros para  ̂ enseñanza de los niños de ámbos sexos.
Ilustrada con 10 láminas eu cromolitografía y una portada . , .  .7 Cecilio Navarro............................. ..........  Juan y Antonio Bastíaos........................ Uno en 8."

BURGOS.
II S e t . . . . . .  Dramas líricos.............................................  n  1Ta . n ■> ' ni
i * Octubre.. Contabilidad rural, exposieion de un método VencuYo para ] } ¿ w  D' Mdnano Oapdepon...................... .. El autor.............................. ....................  Idem id.

K "   H ¿forT fliotó flcaBde I ^ S u c c i o 'l^ ú b l i c á  ’ eY *E^aña dYsde ¿u¿ D‘ MarciaI Priet° Ra,B0S.......................  Idem.............................. ............................ Idem en apaisado.

5 Di c   E f 4 a S o SJ t e f f i c í t M a l  p ^ a ^ 0 d“ i R¿¿ístÍo d¿ ik 'prm i^ : D‘ J‘ Sancliez de la Campa  Idem............................................................  Idem id.
dad. Tercera edición reformada..'.......................... tv ^ t-, x j ^,  - * • • • D» Ramón Proto de Pablo y Sanz*.. .  Idem ......................................................... Idem en folio apaisado.

CÁCERES,
13 Nov.  Lecciones de urbanidad é higiene para uso de las Escuelas prima-

rías de ambos sexos  ........................................... n Tn?orwi i «o. . . . . .  Luis Codma................. ....................  autor. ................................................. Uno en 8.®
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Días.   Título las obras. Autor ó traductor.. Editor ó propietario. Tom os y  tamaño.

45 Julio..*.
CÁDIZ,

Cartilla marítima, ó Manual, de construcción y maniobra de los 
buques de vela, con dos láminas,....................................................... D. Francisco Fernandez Fontecha... El autor.................. Uno en 4.° 

Idem i-d.

45 Nov........ Historia de la ciudad de Medina-Sidoma, coft una lámina, publíca
la con notas D. Joaquin María Enrile y Mendez de Sotomayor, 
en virtud de disposición testamentaria del autor. Tirada de 500 
ejemplares.. . . . .  ........ ...................... ....................................... Dr. D. Francisco Martínez y Delgado. 

D. Romualdo Alvarez Espino.. .

D. Joaquin María Enrile............
^9 id............ Ensayo histórico-crítico del teatro español, desde su origen hasta 

nuestros dias, precedida de un prólogo del fíxcmo. Sr. D. Fran
cisco Flores Arenas .................................................... *................... El autor v D. José R.odri ’̂npz v BLn-

9 S e t ........
CANARIAS.— -GRAN CANARIA.

Los aires fixos, poema didáctico en seis cantos, publícalo precedido 
de un prólogo el Dr. Luis y Yagüe. Segunda edición................ . D. José de Viera y C-lavijo...................

ají iauoui jr xj* llUU.llgUv¿i V 1VU
driguez........................... .....................

D Aleio Lilis v Yao-iie

Idem id; 

Idem en 4„°22 Octubre. Historia de un hijo del pueblo, novela........ .......................................... D. Agustín Millares...................... El autor . . Idem en 8d£3 Nov. Estudios filosóficos' sobre Ja especificación de los séres.................. D. Rafael Lorenzo y García............... Idem............................  .............. Idem en 4-,°

21 Set
CORUÑA.

Opúsculo pedagógico, ó sean Nociones de educación, formas, siste
mas y métodos de enseñanza, expuestas en 50 lecciones.............. D. Juan David Perez Mandado............ El autor.......... . .........  .............. .. . . . Idem id.25 i d . . . . . . . A. Manzoni.............................................

D. Cirilo Jiménez Versara...................
D. Antonio García Vázquez Queipo... 
El autor

Idem en 8.a 
Idem en 4.a30 Nov........ Manual de Secretarios de Juzgados municipales...........................Diciembre.. Programa de la asignatura de nociones de historia general y par

ticular de España, con el epítome de las lecciones. Cuarta 
edición............................ .......................................................... ......... . D. José López de Amarante.. . . . . . . . Idem.......... .. . .. . . . . . . . . .  . Idem en 8.°

O ctubre....
GERONA.

Exposición de las leyes fundamentales de la Monarquía española. 
Entrega 2.a. ............................................................. .................. Dr. Manuel Viñas y Grangés................ El autor ». Idem en 8.° mayor.

Idem en 8.°
Idem en 4.°

Idem en 4.a

1.® Octubre.
LOGROÑO.

Complemento de la Aritmética para las Escuelas elementales com
pletas y las superiores.................... ..................................................... D. Estéban Oca y Merino...................... El autor. . .

43 N o v ... ., Tratado de Aritmética teórico-^práctica, razonada y demostrada.. .

• MÁLAGA.

El loe® de amor, drama trágico en tres actos...................

D. Anastasio Prieto................................ Idem........ , .........................

47 Octubre. D. José Pascual y Torres...... ............... El autor.. . . . . .  .
31 id. . . . . . . Conversaciones históricas malagueñas, nueva edición (2.a). Cua

derno núm. 4, con una lámina............................................ ............... D. Cecilio García de la Leña............ D. Enrique de Rivas y D. Joaquín 
María Verdugo...................................

El autor . . .  . . . . .  . .  .24 Set ........
MURCIA.

Lecciones de Agricultura teórico-práctica. Primera parte.................. D. Tomás Museros y R ovira.. , ..........

Idem id.

Idem en 8.° mayor.. 

Idem en 8.a mayor.-.49 Julio.. . .
ORENSE.

Programa de Geografía elemental. Tercera edición.................. ......... D. Joaquin Gaite y Nuñez................ . El autor....................... .46 S et........ Elementos de Matemáticas. Tomo II. Geometría y Trigonometría, 
con siete láminas................................................................................ D, Atanasio Lasala M artinez........... Trlpíyi Idem en 8.° prolongado. 

Idem en 4?,*

Idem en folio,

Idem en 4.a

Idem en 8.a 
Idem en 8.a mayor* 
Idem id.

Idem en 8.a prolongado. 

<

Idem en 8.°

Idem id,

48 i d . . . . . . . Dos palabras sobre la pena áe muerte............................ .................... Manuel Carril v Campero.......... .. TrlpiYI .

3 Agosto. .  

26 Set..........

PALENCIA.

Tablas de intereses y descuentos simples. Cuaderno núm. 3 . . . . . . .

PONTEVEDRA.

Ligeras nociones de eristalogía. ..............................................................

D. Eumenio Rodríguez Alvarez deTo^ 
ledo y D. Dámaso Camino Barban.

Cándido Rios Rial .

Los autores....... ......................................

TI Tifln/íin

49 Julio.......
24 id .............

SALAMANCA. . -

Lecciones de urbanidad, puestas en verso. ..................................... ..
Poesías.................................................................... ..........................

D. Felipe García............................ ..
Tí /lo la Tawd El autor......................... ..........* . . . . . . .

25 i d ............
5 Dic..........

Tratado de legislación rural (en forma de Código). Tomo I ..............
El materialismo contemporáneo,- traducido con una introducción, 

por Mariano Arés. (Biblioteca Salmantina).—Tomo I ...............

i d »  X C U L lU l U  JTbUllJL i g u v Z  u f í  ic b  1  U i  i  t í»  • • •

Lic. Ciriaco Rodríguez Martin............

Paul Janet........ ......... i ...........................

Idem .......................
Idem ............................ ......................

D Sebastian Cerezo..  . . . . .  , •

31 Agosta.,.
SANTANDER.

La amargura del placer, drama en tres actos y en verso, original. . D. Tomás Fernandez de Castro. . . . . . El autor....................................................

46 i d . . . . . . .

SEVILLA.

El práctico de Sevilla. Indicador exacto para dirigirse por sus ca
lles y plazas. Año IV.— 4876...................... .......................... ............. .. D. Manuel Alvarez-Bena vides y  López.

D. Francisco Rodríguez Zapata y A l
varez ...........................................................................................................

Idem * . . .  . . . .3 Octubre.. Colección selecta de trozes en prosa y de composiciones poéticas en 
castellano. (Primera y segunda parte) ..........................

Idem30 N ov .. . . . . Galería de andaluces ilustres. Cuaderno 4.°, con una lámina........... D. Luis Ricardo Fors. ...................... Srps Gíronés v Orduña Idem id. ■$

4- Octubre..
'TARRAGONA.

La salud de los niños.—-Manual de higiene de los niños, y trata
miento homeopático de las enfermedades de los m ism os.. ........... D. Juan Maña........... ............................... El autor . .  .

Idem en.folio marca.

20 Set
TOLEDO.

Retórica y Poética. Segunda edición, corregida y aumentada D. Mariano Alfaro............................ ... Idem . . . . . . .

Idem en 46.° prolongad#.

Diciembre.. . Epítome de la Historia sagrada___ . . . ............... ..................... ....... D. Juan Francisco Sánchez Morate.. . Idem ............. ................ ........
Idem en 4.a id .

29 Julio... . .
VALENCIA.

La verdadera manera de divertirse. Cuadros de costumbres........ . Ch. Paul de Kock................................... Pñsmfll Ao-nilar <

Idem en 8,°

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem en 4.° 
Idem id

Idem i d . . . . . Novelas escogidas............................ .............................................. Idem.................................. .. .................. Idem ........................................................
Idem i d . . . . . Cicerón, traducido y aumentado con un prólogo, por- D. Vicente 

Piño y Vilanova.......................................................................... A. de Lamartine........ . ........... ... ...... Idem ......................
Idem id ........ Manual de estilo epistolar, ó modelo de cartas. Décima edición., . . D. Juan Arólas.......... ........................... . Idem ............ ............. .. . .

31 id. . . . . . .
Guia deFFiscal. Tratado de procedimientos militares. Sexta edición, 

reformada y aumentada.............. ........................................ .. D. Pedro Osorio y Cortina.................... El autor. . . .  . ,
3 Agosto... Diceion&xio de Legislación y Jurisprudencia mercantil. Cuaderno 4.°. D. Ezequiel Zarzoso y Ventura... . . . . Idem .....................................................
7 id. . . . . . . Programas generales de primera enseñanza. Geografía para niños. 

Idem.—Industria y Comercio...................... „ . . . . ......... .. . . .
D. Pablo Solano V itón .. .  .................... ídem........  ......................... .. .*«

A UuALL AU#

Idem en 8.° 
Idem id. 
Idem id. 
Idem en 4.a 
Idem en 8.°

Idem id ........ Idem ................................... .............. V .. Idem . . . .
Idem id , Idem.—Geografía de España......... .................... ................. Idem ............................................................................................................ Tdem . . .
8 id ............. El encubierto, drama en tres actos y en verso, original....................

Lecciones de urbanidad destinadas á las niñas y á las jóvenes. . . .  
De la enseñanza regular de Ja lengua materna en las Escuelas y en

D. Antonio Chocomeli Codina .  . . .  u. . Idem..~..................... ...  ...................
6 Nov. . . . . D. Prudencio Solís y Miguel................ D. Juan Mariana, v Sanz

Idem id

4.° Dic

la familia. Traducida al castellano de la cuarta edición, por Don 
Prudencio Solís y Miguel,.......................................................... P. Giíard....... ... ............................... ... Idem Idem id.

Idem id. mayor;.
Poesías serias y jocosas, con un prólogo de D. Félix Pizeueta y el 

retrato del autor.................................................................'____ D. Jacinto Labaila..................... D Matías Terra 7a2 id ............ Historia de la aparición de la Santísima Virgen en el monte de ia

Idem id ........
Saleta. Con un grabado.................. ..................... .................. D. J. M. L. T . . . . .............. .......................

D. José Martí yCasanova......................
Tí ^ Í q T*1ÍJ T AAVk V f AYY1 n  ® Idem en 8.a 

Idem en 32.° 
Idem id.

Calendario para 4877........... .............................................. E l ímt.nvIdem id ........ Calendario-agenda para el año de 4877,............. ............... ............................... ....................
Guia urbana de Valencia antigua y moderna. Con un cuadro sinóp

Idem................................................ o____ Idem .. .................................... %..............46 i d . ..........
tico y un plano topográüco-histórico...................... .......................... Marqués de Cruilles................... Idem . . . . . . . . . Dos en 8.a mayor; 

Uno en4.° Nov. * . . .
VALLADOLID.

Elementos de agricultura. Cuaderno 4.L ...... . . ....... D, Luis González Frades......................
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Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

ZAMORA.

Dic  Silabario de la infancia. Segunda edición............................................  D. Gaspar Merino..................................  El au to r .. . . ................................   Uno en 8.°

ZARAGOZA.

5 Julio  El formulario escolar. Resúmen de la documentación concerniente
al Maestro de primera enseñanza de ámbos sexos en el ejercicio 
de su cargo, completado con un Nomenclátor del distrito univer
sitario de" Zaragoza........................ . ............. ..................................  D. Valero García y Suriano.................. Idem . ......................................................  Idem en 4,°

10 Nov  Virgen y mártir, novela histórieo-religiosa. Escenas y costumbres
de los primeros siglos del cristianismo............................. ..............  D. Bienvenido Comin............................  Idem . ......................... . Idem en 8.°j

7 Dic  Biblioteca de escritores aragoneses. Sección histórico-doctrinal.
Tomo I. Crónica de San Juan de la.Peña, impresa ahora.per pri
mera vez. (En latin y easteilano) ,. . .  . Fray Pedro Marfilo y D. Tomás Xi-

menez deEm bun...............................  Excma. Diputación provincial de Za- *
ragoza.......................................    Idem en folio menor á dojr

columnas.
£9 id   Compendio de Aritmética y Algebra................... .............................  , D. Manuel Buii y Bayod........................  El autor.....................................................  Idem en 8.®

MÚSICA.
BARCELONA,

81 Julio  El pentagrama. Album para piano. Cuaderno 6.® El trompo, capri
cho estudio................................................................... ......................... Eusebio Ferré n.............. . . . . . . . ..........  El autor............................................   Uno en folio.

8 Set  Idem.—Les frenólogos, lanceros........................... .......... ..................... Idem..................... .................................. Idem ..........................................  Idem id, ,• x
4 Nov. . . . .  Jota aragonesa para piano  ........................................................ Antonio Nogués,....................................  D. Faustino BernáreggL,  ........  Idem id.

10 id  .. Crich-Crach, polka á una y á desmaños, con acompañamiento de
la castañeta parisiense....................................................... ................  P. Pardas.............................. ............... . Idem........................... . . . . .........................  Idem id.

80 id   El pentágrama. Album para piano. Cuaderno 8.® Polaca. Eusebio Ferrán.......................................................... Idem  ...............................   Idem id.

Madrid £4 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Antonio de Mena y Zorrilla. *

Real Academ ia de M edicina.

PROGRAMA BE PREMIOS PARA EL AÑO DE 1878.

Esta Academia abre concurso sobre los puntos siguientes:

I.
Crítica de Us teorías de patología celular, en comprobación 

de las ventajas é inconvenientes que ofrecen para la clasifica- , 
don y curación de las enfermedades.

II.
Averiguar la ley ó leyes fisiológico-patológicas que determi

nen la benignidad ó la 7nalignidad de las neoplasias.\
Para cada uno de estos puntos habrá un premio y  un

ACCESSIT.
El premio consistirá en 8.000 rs. vn., una medalla de oro, 

diploma especial y el título de Socio corresponsal, que se con
ferirá al autor de la Memoria si,, no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones de reglamento.

El accessit será medalla de plata en igual forma, diploma 
especial y el título de Socio corresponsal, con las mismas 
condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara, en 
español ó latin.

Las que obtuviesen el premio se publicarán por esta cor
poración, entregándose á sus autores $00 ejemplares. Las que 
obtuviesen el accessü ó mención honorífica se publicarán si la 
Academia lo juzga conveniente.

Prem io Alv a re z  A lc a lá .
I.

Del origen y puntos del organismo vegetal en que se encuen
tran los principios activos de las plantas medicinales.

II.
Qué influencia puede tener en la patología y en la terapéu

tica la solución, en sentido afirmativo ó negativo, del 2?roblema' 
de la unidad ó m ultiplicidad de las fuerzas naturales.

Para cada uno de Jos puntos habrá un premio y  un accessit.
El premio consistirá en 8.000 rs. vn., diploma especial-y 

el título de Socio corresponsal, que se conferirá al autor de la 
Memoria si, no siéndolo anteriormente, reuniese las condicio
nes de reglamento.

El accessit consistirá en un diploma especial y  el título de 
Socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara, en es
pañol, latin ó francés.

P r e m io  o fr e c id o  p o r  B. Andrés el el Busto.

Memoria biográfica, bibliográfica ó critica acerca de Ber
rar din o Montaña de Monserrat.

P a ra n te  punto habrá un p r e m i o  y un accessit.
Consistirá el premio en la cantidad de 1.000 rs. vn.* con 

diploma especial y el título de Socio, corresponsal, que se con
ferirá al autor de la Memoria si, no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones de reglamento.

El accessit consistirá en un diploma especial y el título de 
Socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar• escritas en español, latin ó 
francés.

 ̂ Todos los referíaos premios se conferirán en ia sesión pú
blica del año de 1879 á ios autores de las Memorias quelos 
hubiesen  merecido á ju ic io  de la Academia.

# Las Memorias serán remitidas á la Secretaría de la Acade
mia, sita en ia calle de Cedaceros, núra. 13, cuarto bajo de la 
Cierechtí, antes del 1, i.e ¡setiembre de 1878; nó debiendo sus 
autores firmarlas ni rubricarlas, y sí sólo distinguirlas con 
un lema igual al del sobre de un pliego cerrado, que'remiti
rán adjunto, y el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas se 
abrirán en sesión pública del año 1879, inutilizándose los res
tantes, á no ser que fuesen reclamados oportunamente por los 
autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia,
7 ninguna de las remitidas podrá retirarse del concurso.

P r e m io  d e l  S r .  R u b io
conferirá un premio de 10.000 rs. vn. al Médico español 

autor de la obra original de Ciencias médicas de mérito más 
sobresaliente, cuya primera edición se haya publicado en los 
anos 1876 y 1877. A falta de obras originales podrá recaer el 
premio en el inventor español de algún método curativo ó 
remedio evidentemente provechoso, de algún procedimiento

operatorio conocidamente ventajoso, ó de algún aparato ó ins
trumento comprobadamente útil (1).

Se optará á este premio por instancia, ó mediante petición 
firmada por tres Académicos.

Las instancias, acompañadas de las obras originales, ó en 
su caso de los doemnentos justificativos de los inventos de 
métodos curativos, remedios, procedimientos operatorios ó 
instrumentos, se remitirán á la Secretaría de la Academia 
hasta jel̂  Si de Diciembre de 1877 inclusive, y el premio se 
conferirá en la sesión pública anual de 1879.

Madrid 18 de Febrero de 1877.=E1 Presidente, Marqués 
de San Gregorio..=El Secretario perpétuo, Matías Nieto Ser
rano.

S e c re ta r ía  g e n e ra l  de la  U n iv e rs id a d  C en tra l.
Conforme á lo dispuesto en el art. $$ del reglamento de $1 

de Noviembre de 1861, la matrícula para la enseñanza de 
Practicantes y  Matronas se hallará abierta en está Secretaría 
general desde el dia 16 al 31 del corriente mes; debiendo sa
tisfacer en papel de reintegro los alumnos que deseen inscri
birse en la misma la cantidad de 5 pesetas por cada uno dé 
los cuatro semestres de que constan dichas enseñanzas.

Madrid 1.® de Marzo de !877.==E1 Secretarlo general, Josc 
de Isasa.

ADMINISTRACION. PROVINCIAL.

Administración e co n ó m ica  de la p ro v in c ia  
de  M adrid .

Intervención.—Cargas de justicia.
El dia 3 del corriente mes "dará principio'el pago délas 

mensualidades de Noviembre y Diciembre de 1876 á los par
tícipes de eárgeis de justicia, el cual quedará abierto por tér
mino de 18 di as.

En el mismo dia será satisfecha la mensualidad de Febre
ro último á los perceptores que perciben sus'asignaciones al 
corriente.

Madrid d.° de Marzo de 1877.^=E1 Jefe económico, Agustin 
Genon.

Actmi&istií'&GSOii - úei doar®©- CStetraL 
¡ssccicw

Vwta* detenidas por falta de franqueo m> $1 Ha $8 d# Febrero 
' M Vi.877*

N.úm. $81 Antonio Duarte.—Valkdolid.
$8$ Antonio Zueras.—Bielsa.
$83 Consolación Acquaron.—Cádiz.
$84 Dolores Gutiérrez.—Alcalá de Guadaira.
$86 E duardo  R odríguez.—V aSadoliá.
$86 José Boneí.—Penágqila.

d ri'ví'ai;:"; ^ arzo *¿677. *** Gi adm inistrador, Martin Botella.

In te n d e n c ia  de E jérc ito - é e l  d is t r i to  m il i ta r  
de C ataluña.

El Intendente de Ejército del distrito de Cataluña hace 
saber que, en cumplimiento de lo prevenido por Real orden de 
4$ de Enero último, debe precederse á la enajenación de 10.360 
pares de alpargatas que existen en los almacenes de la Admi
nistración militar de esta plaza, y de 1,876 pares de igual cal
zado que también existen en la Seo de Urge!, adquiridas unas 
y otras para servicio del Ejército. En su virtud, las personas 
que quieran tomar parte en la licitación podrán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados con sujeción á las bases que 
se establecen en el pliego de condiciones, que con muestras 
del calzado que se enajena" estará de manifiesto en la Inten
dencia de mi cargo y en la referida plaza de Seo de Urgel; 
sirviéndoles de gobierno que la subasta se celebrará simul
táneamente en dichos puntos á ia una de la tarde riel dia $7 
del próximo Marzo, y que las proposiciones se han de redactar 
con sujeción al modelo que se estompa á continuación.

Barcelona $6 de Febrero de 1877.=Juan Butler.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de . . . . habitante calle de nú

mero   según la cédula de empadronamiento que acom
paña; enterado del anuncio y pliego de condiciones para su
bastar la enajenación de 1$.$$5 pares de alpargatas procedentes

1 r) ^ al*ál?dp5e consignado el cap ital de este prem io en títulos de 
la  D euda del Estado, la  Academia entregará sólo á quien obtenga el 
prem io los valores nom inales que le correspondan.

de acopios hechos para el Ejército que existen en esta plaza 
y  la de Seo de Urgel, se compromete á adquirir tantos pares 
al precio de tantas pesetas tantos céntimos cada uno, y en 
garantía de esta proposición acompaño la carta de pago á que 
se refiere la condición $.a del indicado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

S u p e r in te n d e n c ia  de las m in a s  d© ab o g u e
da A lm adén .

A las doce de la mañana, del dia $i del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas y  en el despa
cho de esta Superintendencia 3a primera licitación pública 
para contratar el suministro de 18.000 caños de barro 'con agu
jero y  6.000 sin él que se consideran necesarios para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1877 á 1878, bajo el tipo máximo de 30 céntimos de peseta 
por cada caño, y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección de Secretaría de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y  se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas .al efecto la cantidad 
de 360 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado.

Si resultasen dos  ̂ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre Jos firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 700 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se ariuncía- al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén $6 de Febrero de 1877.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro do 18.000 caños de barro con agujero 
y 6.000 sin él para el servicio de las minas de Almadén, cor
respondiente alario económico de 1877 á!878, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de . . . . .  ( expre
sado pñr letra) céntimos de peseta por cada caño.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNI CI PAL' "

Ayuntamiento constituciaonal de Campillos.
D. Rafael'Escribano Santa Cruz, primer Teniente de Al

calde, comisionado para la cobranza de los adeudos al Pósito 
de la misma.

Por el presento, é ignorándose el paradero de D. Antonio 
Pifias Benitez y D. Francisco Gómez Padilla, deudores al ex
presado establecimiento per $8 fanegas y 1$ cuartillos el pri
mero, y el segundo 4$ con $6 y medio cuartillos de trigo, á 
quienes se ha comenzado á apremiar, los cito, llamo y empla
zo para que en el término de 10 dias se presenten en esta Al
caldía para notificarles 3a obligación en que están de pagar á 
las $4 horas siguientes al requerimiento; en la inteligencia 
de que si trascurrido dicho plazo no lo verifican se procederá 
contra el que hubiere lugar, en razón 4 resultar justificadas 
sus insolvencias, puesto que no se sabe el punto donde residen.

Dado en Campillos á %í de Febrero de 1877.=~Rafael E s- 
eribano.=Dé su mandado, Cosme Padilla y Padilla, Secre
tario.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,,
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada 

en todos los derechos y obligaciones de la sindicatura del 
Pósito de esta capital, se sacan á la venta los solares, cuya 
numeración, situación, superficie y valoración se expresa en 
el siguiente estado: *

NÚMERO I SUPERFICIE. | VALOR.
del SITUACION. 1= * = = |  —

solar. ¡Metros. Piés. \P tas. Cénts:

7 Calle del Marqués deis I
Duero................. ......... I 446*37 6.736‘68 63.10$‘38

9 Idem id. id  .........  488*04 6.513‘30 60.646*30
• 16 Calle de Olózaga  833*75 6.871‘96 63.666*83
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La subasta se verificará en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la 
tarde del día 2 de Abril próximo.

Para ser admitido en la subasta se acreditará haber con 
signado en la Tesorería, municipal 4000 pesetas en metálico ó 
en papel de la Deuda municipal en la proporción establecida 
para cada uno de los solares números 7 y 9, y 4.500 en la m is
ma forma para los que deseen tomar parte en la del núm. i 5.

No se admitirán preposiciones que no cubran el importe 
del valor de cada solar.

El pago será al contado en metálico en el acto del otorga»* 
miento de la escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría todos lo* dias no feriados, excepto el del re
mato, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 21 de Febrero de i8 77 .= E l Secretario, José D i- 
eenta y  Blanco. — 2

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se sacan á la 
venta dos solares de su propiedad, sitos en la calle de Pre
ciados, cuya numeración, valor y  superñcie se expresan á con
tinuación:

"NÚMERO [SUPERFICIE. VALOR.
del ITU ACION. ’ , —

solar. Metros. Pies. Has. Cents,, -       —                —
57 y 35 no

vísimo . .  Calle de Preciados con j 
vuelta á la de la Ter-j
ñera    U 2 l22 5.695*79 188.307*38

59 y 37 n o- S
vísim o. .  Calle de Preciados con j 

vuelta á la de las Ve-|
ñeras    582‘02 7.496'41 202.403*70

La subasta se verificará en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la 
tarde del dia 3 de Abril próximo.

Los que deseen tomar parte en la subasta del solar núm. 57 
acreditarán haber consignado en la Tesorería municipal 7.000 
pesetas en metálico ó en papel de la Deuda municipal en la 
proporción establecida, y en igual forma lo verificarán de 11.000 
pesetas los que deseen, tornar parte en la subasta del solar 
número 59.

No se admiten proposiciones que no cubran el importe del 
valor de cada solar.

El pago será al contado en metálico en el acto del otorga
miento de la escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta el an
terior al de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid $7 de Febrero de 4877.=E1 Secretario, José Di - 
centa y  Blanco. —2

Alcaldía ' constitucioEa&l d© Cádiz.
D. Francisco de Mier y  Ter,an, Teniente cuarto de Alcalde 

de esta ciudad, y  encargado del Negociado de fincas ruinosas 
y  solares.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los dueños, censua
listas y  demás personas que por cualquier concepto tengan 
derecho á la casa ruinosa, calle del Laurel de esta ciudad, se
ñalada con los números 121 antiguo, 2 moderno, para que den
tro del término de cuatro meses, que empezarán á contarse 
desde el dia en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en esta Tenencia de Alcalde á exhi
bir los títulos ó documentos que acrediten 3a' propiedad del 
prédio, y  á obligarse á empezar las obras dentro del término 
de la ley; apercibidos que de no efectuarlo se procederá al 
aprecio y  venta de la misma con arreglo á la ley de solares.

Cádiz £6 de Febrero de 4877.=F. de Mier y  Teran.
X — 813

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l  d e  C u en tas d e l R e in o .
Secretaría general,— Negociado 2.®

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excelentísim o 
é Ilm o.’ Sr. Ministro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por prim era vez á D. Juan de Acuña, 
Interventor que fué de las ruinas de Linares, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la B a 

c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen-.de la 
cuenta de útiles y  efectos del tercero y  cuarto trimestre del 
año económico de 1869-70 de jas minas de Linares; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el p er ju ic io . que 
haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1877.=Manuel Tomé. — 3

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— Por el pre
sente, y  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
Corte y  su partido, se cita por término de 60 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio, á José 
Martin Brasas, hijo de Cecilio y  Catalina, soldado que era del 
provincial de Zamora en Junio de 1862, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que comparezca en este Tribunal y  Notaría del 
que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarta prin- 
eipal, para hacerle saber una providencia que le interesa, re
caída en el expediente matrimonial de José de la Cuesta y  L o 
renzo con Francisca Hernández Lera; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 12 de Febrero de 1877 .= Licenciado Cirilo Brea 
y  Egea.

J u z g a d o s  "de p r im e r a  in s ta n c ia .
Cádiz.-San antonio.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Penishet y  Calimana, Juez de primera instancia del distrito

de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, se emplaza 
segunda vez á los sucesores legítimos ó causahablentes de 
D. Domingo Perez laclan, cuya residencia se ignora, para que 
en el término de 15 días improrogables, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á contestar 
la demanda ordinaria promovida por el Procurador I). Anto
nio Regüejo á nombre de la Sra. Doña Josefa González R ol
dan, legítima esposa de D. Juan Pujol y  Víctor, sobre cance
lación de la hipoteca voluntaria que por escritura de 21 de 
Octubre de 1847 constituyó D. Cristóbal Rodríguez Picón á 
favor del Domingo Perez Xnclán sobre la casa calle ds la Ve
rónica, números 155 antiguo, 13 moderno, propiedad hoy de 
la indicada señora; bajo - apercibimiento de seguir el ju ic io  
con los estrados y en su rebeldía.

Cádiz 21 de Febrero de 1877.=Manuel Ruiz. • X — 807
Guadalajara.

D. Ildefonso Sainz Gutforrez, condecorado con la cruz y  
placa de Miliciano N acional, Juez de primera instancia de 
G nadada jara y  su partido.

Por el presente edicto se hace saber que por el Procura
dor de este Juzgado D. Manuel María Valles, en virtud de po
der bastante de Luciana Molina Atance,'viuda, vecina de la 
villa de Yunquera, se acudió al mismo exponiendo que ha
biendo fallecido su hijo Gregorio García Molina el 18 de Di
ciembre de 1875 sin otorgar disposición alguna testamenta
ria, y  no habiendo dejado otros herederos que su citada m a
dre, solicitaba se declarase á esta heredera de los bienes, de
rechos y  acciones dejados por aquel: en su consecuencia se 
fijaron edictos en sitios públicos, Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M a d r id  para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado en forma los que se creyeran con derecho á he
redar los bienes de dicho Gregorio; y trascurrido aquel, á 
virtud de escrito de indicado Procurador, en providencia de 
17 del actual se han mandado fijar segundos edictos en los 
mismos periódicos y  sitios que los anteriores para que den
tro del término de 20 dias comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador autorizado con poder á deducir su ac
ción; advirtiendo que hasta ahora sólo se ha presentado la y a  
referida Luciana Molina, madre del intestado.

Dado en Guadalajara á 19 de Febrero de 1877.=*Ildefonso 
Sainz.=P or mandado de S. S., Eugenio Diez. X — 810

Guernica.
"6. Enrique de Arispe Yarza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Guernica y  su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á los 

que se crean con derecho á heredar.á D. Antonio Ajuria, v e 
cino que fué de la villa de Lequeitio, cuya muerte acaeció en 
dicha villa el 21 de Febrero de 1853, para que en el término 
de 30 dias desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  comparezcan por medio de Procurador á deducirle en 
forma en este Juzgado, acompañando los documentos en que 
lo fundaren; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar, según lo he mandado en providencia 
de este dia.

Dado en Guernica á 22 de Febrero de 4877.=Enrique de 
A rispe.=Por mandado de S. S., José M. Echevarría. X  —808 

La Almunia.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Be cita por el presente y término de 30 dias á cuantos se 

consideren con derecho á la herencia de Pedro Carnicer, ve
cino que fué de Riela, á fin de que comparezcan á deducirlo 
en autos promovidos á nombre de Manuel Carnicer Ruiz, hijo 
de aquel.

Dado en La Almunia á 21 de Febrero de 1877.=José Petit 
y  A lcázar.=De su orden, Hilario Prados. X —814

M adrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la A udiencia, se llama al encargado de la fá
brica de cerillas y  al de la pequeña habitación, cuyas dos lo
calidades existen enclavadas en la posesión titulada lavadero 
de la puerta de Bilbao, á la derecha de la carretera de Fran
cia, para que en el término de ocho dias improrogables desde 
la publicación de este anuncio dejen expeditas dichas locali
dades y  entreguen las llaves al Juzgado; bajo apercibimiento 
en otro caso de proceder á su apertura.

Madrid 24 de Febrero de 1877.=E1 Escribano, Luis Her
nández. ^ — 809

D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Hago saber que á virtud de providencia dictada en autos 
á instancia de D. Manuel Francisco Castellanos, Blasa y  V ic- 
toriana Castellanos, Baltasara, Félix y  Enrique Castellanos, 
se anuncia el fallecimiento de Doña Antonia Castellanos y  
R osa s , natural de Alcázar de San Juan y  vecina de esta 
Corte, ocurrido en £8 de Agosto dsl año último en esta mis
ma Corte, para que los que se crean con derecho á here
darla se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía del actua
rio en término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio.

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 1877.=Sebastian Car- 
raseo.=Por mandado de S. S., Pedro Advincula V illarrubia.

X —805
Madrid.—Centro .

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, se 
cita y  llama á Doña Teresa Marrad para que en el término 
de ocho dias comparezca en la sala-audiencia del Juzgado á 
otorgar á favor de Doña Rita Vivanco, viuda y  heredera de 
R  Juan José A m irola, escritura de adjudicación  de la casa

sita en esta capital, calle ele Caballero de Gracia, núm. 52 
moderno; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo se otorgará de oficio por el Juzgado.

Madrid 21 de Febrero de !877.=D onaío Toledo. X —815

M a d r id .-U n iv e r s id a d .

IJ. Luís Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito do la Universidad de esta Corte.

IL go saber que en virtud de providencia dictada por mí en 
causa criminal contra D. Natalio Sánchez Mascaraque por fa l
sedad, y pieza separada sobre embargo, se sacan á la-venta en 

■pública subasta por término de ocho dias varios bienes muebles 
por el precio de 183 pesetas en que han sido tasados: para su 
remate, en que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, se ha señalado el dia 13 de 
Marzo próximo venidero, á la una de su tarde, en la sala au
diencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de Justi
cia; pudiendo enterarse del pormenor de los* mismos er. la Es
cribanía del actuario las personas que quieran tomar parte 
en la subasta.

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 1877.= Luis Rubio y 
áena.==Por mandado de 3. S., Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corle.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por ante 
mí en autos seguidos por parte de D* Alejandro Ramírez de 
Villa-Urrutia contra D. Martin Rubio sobre desahucio, se 
sacan á la venta en pública subasta varios muebles y efectos 
de imprenta por precio de 633 pesetas 50 céntimos en que han 
sido justipreciados: para su remate, en que no se admitirán 
posturas que no cubran'el importe de las dos terceras partes 
de la tasación, se ha señalado el dia 12 de Marzo próximo ve
nidero, á la una de la tarde, en la sala-audiencia de este Juz
gado, piso principal del Palacio de Justicia; advirtiendo que 
hasta dicho dia estarán los.autos de manifiesto en la Escri
banía del aetuario para que puedan enterarse del pormenor de 
dichos bienes las personas que quieran tornar parte en la 
subasta.

Dado en Madrid á 28 de Febrero de i877.==Luis Rubio y 
Cadena.— Por níandado de S. S ,  Manuel Viejo. X —-811

Oviedo.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en el pleito civil ordinario promovido en 

este Juzgado por D. Felipe Penagos, vecino de esta ciudad, y  
D. Juan Antonio del Rio, que lo es de Balderas, provincia de 
León, contra D. Pedro María Laca, vecino también que fué de 
esta ciudad, sobre pago de pesetas, se presentó el escrito que 
con la providencia que en su vista ha recaído son del tenor 
siguiente:

«Escrito.— D. José M. Alvarez, en nombre de D. Pedro Ma
ría Laca, en el pleito con D. Felipe Penagos y  D. Juan A nto
nio del R io  sobre pago de pesetas, digo que este pleito se halla 
en estado de alegar de bien probado por mi parte; empero 
como está resuelto el incidente de pdbreza que había sido 
apelado para ante la Superioridad declarando no haber lugar 
á la audiencia de pobre solicitada por mi parte; en tal estado 
no me es posible seguir en la representación del mismo, toda 
vez ningún fondo tengo para gastos que se originen, hallán
dome por consiguiente en el caso de renunciar su representa
ción.

Suplico al Juzgado se sirva haber por hecha esta manifes
tación, y en su consecuencia mandar se haga, saber al D. P e 
dro María Laca mi separación para los efectos legales.

Oviedo 15 de Enero, año del sello.
Otrosí. El D. Pedro María Latía se hallaba hace tiempo 

en Búrgos y posteriormente en M adrid,sin que en la actuali
dad tenga noticia de su paradero. Vuelvo á suplicar al Juzga
do se sirva tener también por hecha esta manifestación. F e 
cha ut supra.=José M. Alvarez.»

«Providencia.— Por presentado; y  teniendo presente el d e 
sistimiento de este Procurador, y  que aun sin él la novedad 
de estar declarada parte rica su representación ha modifica
do la personalidad con que venia figurando en el pleito, á fin 
de que se haga saber judicialmente, según prescribe el art. 17 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y no constando el paradero 
áel D. Pedro para, hacer la notificación personalmente, verifi
qúese en la forma preceptuada en el art. 231, insertándose la 
instancia y presente proveído para que en el término de 10 dias 
siguientes al que se anuncie en la G a c e t a  se persone en este 
Juzgado ó remita poder en forma á favor de Procurador que le 
represente, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Oviedo á 18 de Enero 
de 1877.*=Solís Liébana.=Ante mí, Angel González Rúa.»

Y á fin de que el D. Pedro María Laca cumpla con lo es
timado en la providencia inserta dentro de los 10 dias con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  , bajo apercibimiento de que en otro caso le parará e l 
perjuicio que haya lugar, libro el presente en Oviedo á 19 de 
Enero de 1877.=Rafael Solís L iébana.=Por su mandado, A n 
gel González Rúa. X —812

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Oviedo y  su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y  em
plazo á los que se crean con derecho á la herencia relicta por 
Doña Petra González Alegre y su hijo D Luis Caballero y  
González, fallecidos sin testar, aquella en esta ciudad el 13 de 
Noviembre de 1875, y el D. Luis en el pueblo de L as-C ors el 
24 de Agosto último, á fin de que en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente, comparezcan en este 
Juzgado y  Escribanía de Manzano á deducir el derecho áe que



592  9 Marzo de 1877. Gaceta de Madrid.-Núm. 6 1

m  crean asistidos; pues así lo tengo acordado en providencia 
áe £3 del actual en el juicio de abiniestato promovido por los 
hijos v hermanos respectivamente de los finados, Doña Hor
tensia" Doña Cristina, Doña Amalia, D. Eduardo, D. Eugenio 
j  D„ Manuel Caballero y González Alegre, únicos herederos 
presentados basta la fecha.

Oviedo 34' de Febrero ele i817.=Rafael Solís L iébana.=  
Por su mandado, per indisposición de mi compañero, Fer
nando Mata Vigil. ' X —806

zARAGOZA.-sAN pABLO.

D.Luis de Marlé?, Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á An
gel Castiel y Charle, hijo de Ramón y Joaquina, natural y ve
cino de esta ciudad , casado, bracero del campo, y de 3 i años 
de edad, para que en el término de nueve dias comparezca en 
en (¿te Juzgado, sito en la calle de Predicadores, núm. 63, á 
notificarle ana providencia en causa sobre contrabando contra 
el mismo, pues de ño verificarlo le parará el perjuicio que 
haya, lugar.

Dado en Zaragoza áiO  de Febrero de 1877.—Luis de Mar- 
lés.—-De su érden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizaciones oficiales del dia 1.º de Marzo de 1877, comparada
en del d ia a n te rio r.

CAMBIO AL CONTADO.
1  “ “  -
Día 28, L ia 4.°

aenia nernétua al 3 ñor 400.— Sin cup. cor 10*95 y  *07 4fl-io*97 R2
44 OjO-ilMO-lá 4¡2 

44*45
uo publicado 4 4 OjO »

p e s e t a  4 4 Gi<> 44*20
á ■niazo 4 4 ‘30 44*07 R2-03-4 5

44*42 4i2-20 fin 
*  cor.; 14*35 fin cor., 

prima 20.
Idem exterior al 3 por 4 00.— Sin cup. cor.. »  . 44*82 4¡2

no publicado »  4 2 0(0 d.
pequeños. 42-05 »

Ailletr.*: hipotecarios del Barco de España, 
seronda série »  400*25

üíonós ciei Tesoro, de ¿.000 r s . , 6 por 4 00
in: m és anu a l  .......................   »  57*25-i 2 4 {2

i fiero id., segunda em isión...     .........  57 0x0 57 0j0
Resguardos ai portador de la Caja de De

pósitos, . . . . « - ........... 76 Ojo 760^0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-ü 
záfeles en 50 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 97*45 97*45-25

Carpetas provisionales de obligaciones deljj .
^ Baaco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón | 

corriente, serie i n t e r i o r . . |  89*75 89*60-90 0[0
á píase, n 90 0{0 *

en cantidades pequeñas. . 89*75 89*75-85-90 GjG
i id., $érid ex tortor - II 89*50 89 0j0 89*50

á plazo jj 89*60 89‘85-60¿ím cor.
m  cantidades pequeñas. S9‘50 »

O b i^ ic icn is  generales por ferro-carriles, 
df- .̂OOC r i , de 4 f  de Julio de 4874.—Sin j 
el ' opon corriente . . .  — . . . . . . . . . . .  4 9*80 »

lácfti de 4.° de Diciembre de 4874.—Id  ., »  49*25
Idem id. emisiones de 4 876.—id  ............  *• 4 9-25
Idem ; d. id. de 4S77.-Id ..................... . 49*25 ' 49*20
Accicr es del Banco de España.. . . . . -------- 195*00 4 95 0¡9

se pvfolka&Q. »  4 94*75 p.
®Mígm mes del Timbra, 9 por 4 00 interés. 168*50 j 4 03‘50

C am b ios  o fic ia les  sob re  p lazas d e l R e in o .

■*&$%' BZICKFIC’O. ¡S3HSFIGFS

tit ie r v -  . f ,  »  *1 ¡ L o groñ o ..* . »  3¡%
Alcov,. . »  4 j L o r c a . . » , . ,  »  4 ¡2
AlicJíiie. . . .  *  S 4|4 | Lugo. . . . . . .  »  4\%
Almería., , ■ *  4 8̂ 4 I Málaga . »  2 4 ¡8
A v ila .   5) 4 4|4 ! Murcia   3» i 4 5 ¡8
fiadajuL.. . . .  *  2 4|S i O r e n s e »  1 4 1 ¡4
Barcelona... ® 1 14¡2- (O v ie d o . . . . .  ¡ »  2
Séjsr . . . . . .  * 1 8[4 j F a le n c ia .. .. 1 »  i 4
Bilb u , . . . . .  * 2 i Palma Malí/ »  ' \ 4j4
Burgos.. 1 '* 2 |jPamplona... ! »  4
Ge «¿res , ,  „ J  * 2 4R i¡ Pontevedra,. *  7(8
Gádu s 2 8¡8 i¡ R eus   ' »  4

■ Carta chm?. .. í s H iS  d. 'i Salamanca.» I »  4 4|2
GaMf-huD. .. -s 1 3 ^  ij S Sebastian. ; «  2
Ciudad Real. © 4 4 [4 ¡j Santander.. »  4 8
Cérdona.. . . .  »  2 ' Sta.Gruz Tfe »  S¡4
Coruña. e. . .  4 SíS Santiago.... »  . 4 R4
C uenca-.... »  4 «Segovia...., »  4 4¡8
Ferro l. . . . . .  »  4 Sn S ev illa .. .. ..  »  ! 2 4p2
Gerona. . . . •  »  4 7¡S ¡! S oria .. . . . . .  . *  4¡2
Gijon. . . . . . ,  »  S[4 Tarragona..  *  M  ¡2
G ranada.... »  • 4 R2 . T eru e l....... »  4 4[4

'Guadalajara. »  4 4{4 T o led o .».» .. »  4.
f e r o »  4i4 ; Tíldela... . . . .  »  4 4̂
Suelva»...,., »  4 V a lencia ..., »  2 4r2
Huesea., . . . .  4 1 Vallado l id . .  *  2
J a é n .. . . . . . .  a 4 3{4 Y igo    »  . 1 4̂ 4
Jerez Front,*. •* 2 1}2 (V ito r ia . . . . . .  »  4
h e m  ̂ 4 4¡2 Zamora.  *  4 4 ¡4
lé í ié n ,...,... ;* 4 5¡8 Zaragoza. . .  »  2
binares.,  »  J 4 i

B o ls a s  a x t r a n je r a s .
P apús 28 Febrero.

| 3 por 100 e x t e r i o r . , á  44 S[8. 
fondor españoZeJ..! (Con cupón Dic.77).

í 3 por 4 09 interior á »

-  . V f 5 8 P °F " 00“  * * * á 73</|S*.veacoff franceses,* ^  por ¿0o _       á 406*45.

Consolidados ingleses    ..............- . . ,  á 95 5ii6.

D i r e c c io n  g e n e r a l  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Lónares, ¿ 90 clias fecha, 47*90.
París, í  8 dias vista, 5‘®Q-4:99.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e e l e g r a f o s .  

Según les panes recibidos, ayer no llovió en p rovincia alguna.

Observatorio de Madrid.

<jmrmepme$ meUonüégims del ám 1 / de Marzo de ¿877.

p rifti Y liaaicüad «el arre.ía

fiORAS, ísaMdM3'?R0 i
y J cia^  düi ^SetitG* fck;1 CÍ3k'

i  i eidv, i{

6 áe la M . 742*64 — 03 j — 4 4 1 S. S. O . Calma. Despejado
9 de la rn, ^  3*49 f  3*8 ? 4-8 f  N. N. E. Idem ..  ídem.

4* de* d ía . , 74 3*47 f  4 4*4 i 6 8 I; S. O . .. Id em .. Idem.
3 de la t . * 742*70 7 4 6*7 ¡ 8*7 y S. O . .. Brisa.. Idem.
6‘ de la t ,, 74 2*73 | 42*4 / 5*7  ̂O Id em .. Idem.
9 de la n .. 74 3*36 | 8*0 j 2*4 | O    Viento. Idem.

temperatura máxima del aíre, á la sombra,. . .  c . 469
ídem mínima dei i d , ; .  — 4 ‘2 

Difor sucia 0 -   ............................... ... 4 8*4

temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra ., 24*9 
Idem id.- dentro de .una esfera de crista l.. * 0. . . . . . . .  44 ‘2

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  • „ 46*3

Lluvia en ias 14 últimas horas, en milímetros. *

.Despachos Ulsr/ráfleo# ?eeíhi&o$ m  el Observatorio M aírii 
sobre el estado atmosférico á< las nueve de la mañana m  m r in  
punios de la Península el dm 1* de Marzo de 1877.

AL3ÜÍ--Í SSlí?KaA-¡DniSCClOSÍ .
baroD̂ étri- vnr.4 * 
ea ab «y . M  WümU'

hMiAÜáAiíálG al siY«3i <tei emima i . . , ,
mar sa sú- Éel
límetroíB.

B ilbao.. —  . 773*4 9*2 S. E . . .  B risa .,. Despejado. Bella.
O viedo.... . .  768*3 8*0 N .J3... Calma». Celajes.... »
Goruña {8 h.) 769*7 8*8 N. E . . .  B risa ... Id em    Tranq/
Santiago. * .. 770 4 8*9 N. E . . .  Calma .. Despejado. »

O porto. 0, a, 7 7 2 * 0  4 4*3 N . . . . . .  V iento.. Algo nub.° Bella.
Lisboa, c „ , .  *
Badajoz..,»,, »  4 0*8 E .. . , . .  Brisa . . .  Despejado. »

S. Pera. (S h.) 770*7 8‘4 N . . ..... Calma .. Cási desp.0 Trauq/
Sevilla» A .» 768*4 40*0 N. O . .. Brisa . . .  Despejado. »
ta rifa
G ranada,.,. 770*2 7*7 N. O . ., Idem . . .  Id em   *

Cartagena.,, 767*5 7*0 N  Calma.. Idem  Bella.
Alicante „ - , ,  769*4 40*5 N  Brisa. . .  Nuboso . . .  Rizada.
Murcia., o. . .  770*3 42*3 N. O ... Viento.. Despejado. »
Valencia., . .  770*4 4 0*0 O Brisa . . .  Id em   3
P a lm a .. . . . .  768*3 8*7 N  Id em ... L lovizna.. Tranq.*
Barcelona.<. 768*2 9*0 O  Viento.. Cubierto.. Oleaje.

Haragoza..,, 766*7 7*6 N. O . . . Id em ... Despejado.
S o r ia ... . .o . 770*8 3*4 N . .  Calma.. Id em   *
'Burdos...,o. 773*3* 4*4 N. E . .. Brisa . . .  Idem . . . . .  >
Valíadolid... 775*9 3*0 N. E . .. Idem . . .  Idem . .. . . .  »
Salamanca... 769*7 4*6 S. E , . .  Idem . » .  Idem . . . . .  &

M a d r id ..,, .  772*9 3 8 N. N.E. Calma.. Id em . a
E s c o r ia l . . . 772*8 6*6 N. N. O. íd em ... Id em   »
Ciudad-Real. 772*2 7*6 N . . . . . .  Id em . . .  Id em   »
A lbacete.,.. 774*4 5*5 O. N. O. Brisa . . .  Idem . . .  e. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Bel parte remitido en este lia  por la Intervención del Mercad© 
de granos y  nota, de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á §8 pesetas la arroba, y á 4*34 el k i
logramo.

Idem do carnero., á %co l pesetas la libra, y  á 4407 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4% ‘ á 42 50 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y a 4*08 el kilogramo.
Tocino añejo, de-22*50 á 23 pesetas la arroba;, de. 0*94 á 4 .peseta 

la libra, v  de S‘02 á 2*47 el kilogramo.
Idem "fresco, de 21*75 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 k  

Kbra, y de 4*89 á 2*02 el kilogramo.
Idem en canal, de 21*75 á i% pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25 á 4*37 la libra , y  de 2*7-1 á 2*94 el kilogramo»
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2*71 á 3‘80 el kilogramo.
. Pan do dos libras, da 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas al kil<L 

gr-amo.
Garbanzos, de 6 á V4*S0 pesetas la arroba; do 0*25 a 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilogramo^
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 ia libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á'6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*39 la libra, 

y de 0*54 á 0*68 el kilogramo.
Carbón vegetal, á í r75 pesetas la. arroba, y  á 0*15 elküógramo.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kílógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas-la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

ds 4‘14 á 4 ‘46 el kilogramo.*
Patatas, de 4*50 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0 4 3 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de.47 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de OhS á 6*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 ei decálitro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 14‘93 pesetas la fanega, y  á 2P59 el hec

tolitro.
Cebada, precio medio, á5*55 pesetas la fanega, y  á 10*64 el hec

tolitro,

Nota. Rescs degolladas Im  ü  dia de ayer.. — Vacas, 4 74.— Carne- 
ros, 3 M C o rd e ro s  léchales, 7©.--Terneras, 52.—Cabritos, 205.— Cer
dos, 42.— T o ta l,  884.

Su peso en lib ras .. .  93.787— Idem en kilogramos. . . .  43.014.- .

Estad® de ios productos recaudados en esta capital en el Mñ 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

¡TONTOS ©E RECAUDACION. PíüS.CMtS, PUNTOS DE RECAUDACION. PfaS.CénU.

T o led o ....   ........... 2.998*42 v e n i d o s . ¿ 859*02
Segovia... . , .  . 4 428*4 3 Fábricas do cerveza:
N o rte ... .    9.080*28 segunda quincena... 569*60
Bilbao  ............... 4.306 67 Fábrica del gas, cok y
Aragón______ . . . . . . . . . .  4.689-39 r e s id u o s .. . » . . . . » , » .  6.666*66
V a len ci^ .. . . . . . . . . . . .  3.699 38 Mataderos... . . . . . . . . .  14.874*85
Mediodía.   . . . . . .  42.4 09*84
Correos.   3i ‘80 T otal. . . . . . . .  54.873*41
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Marzo de 4S77„^K1 Alcalde, Marqué? de Tor

neros, viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 6 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O FIC IAL
INTERIOR

M A D R ID .— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión pr áctica pública hoy viernes, á las ocho y media de 
la noche, continuando su discurso el Sr. Lobaton, y ha
ciendo uso de la palabra para rectificar el Sr. Macaya.

La Sociedad Antropológica Española celebra sesión en 
el local de costumbre (callejón de Preciados, 3 )  el dia 3 
del com en te, á las ocho y media de la noche. Continúa 
la. discusión s obre la Mortalidad en Madrid.

La Real Academia de Medicina ha concedido el premio 
de iO.OOO rs. á la obra de Hidrología médica de D, Anas
tasio García López. .

La Academia Médico-Quirúrgica Española celebra se
sión científica hoy viernes, á las ocho y media de la noche, 
continuando la discusión del tema La oportunidad de las 
amputaciones.

Harán uso de la palabra los Sres. Camisón y Encinas, 
y rectificarán los Sres. Ustáriz, Lanzagorta y Cortezo.

El empresario del teatro Real, Sr. Robles, ha recibido 
una ópera en tres actos, con libro italiano, titulada M itrí- 
dates, original del joven compositor D. Emilio Serrano y 
R u iz, Profesor del Conservatorio.

Mañana sábado se verificará en el teatro de Novedades 
la primera representación de la comedia de mágia La al
moneda del diablo. El actor cómico Sr. García se encargará 
del papel de Blasillo en dicha obra.

El lunes de la próxima semana tegdrá lugar en el tea
tro déla Comedia el beneficio de la primera actriz Doña 
Dolores Fernandez, poniéndose en escena la comedia en 
tres actos de D. Eusebio Blasco Los dulces de la boda, y la 
parodia del drama Ó locura ó santidad, cuyo título es Jfit- 
sica celestial.

 Anuncios.

Re c u e r d o s  d e  c a z a .— a p u n te s  d e  c a r t e r a ,  b o s q u e jo s
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de 
Cortes.

Un volúmen en 4.® con numerosos grabados. Véndese al precio 
d© 2 pesetas en las principales librerías:

f  A  REPÚBLICA DE LAS LETRAS.— CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la  pluma por D. Manuel Ossorioy Bernard.— 

Un volúmen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A ve  Ma
ría, 37 y  39, principal.

f  A  BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMÍN 
Hernández Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe

rio de la Gobernación.— Esta obra, finita de su clage, es una exposición 
histérico-crítica y legal completa de aquel importante servicio admi
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísimos apéndices, algunos d© documentos inéditos, y dos 
tomos en 4.° con más de 4.300 páginas de esmerada impresión.

Se vende á 4 4 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y  en 
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

'TRATADO DE L A  PRUEBA EN M ATERIA CRIMINAL, POR C. J. A.
A Mittermaier, traducido al castellano, tercera edición española.

Consta de un tomo de más de 580 páginas, y  se vende al precio 
de 24 rs. en Madrid y  28 en provincias, remitiéndose franc© de porte 
y  certificado para evitar extravíos. Los suscritores á la Revista gene
ral de Legislación y Jurisprudencia disfrutarán 2 rs. de beneficio por 
cada ejemplar que compren.

Puntos de venta : Madrid, en la administración de la. Revista-gene
ral de Legislación .y Jurisprudencia, calle de Peligros, números 6 y  8, 
cuarto segundo, y  en las librerías de San Martin, Durán, Sánchez, 
Cuesta, La Publicidad, Bailly-Bailliére,. jíartinez, Calleja^ Guío, Per
diguero, L. López, .Tubera, Suarez, Fé y  Murillo.—Provincias: en casa 
de los corresponsales ele la Revista.

SANTOS DEL DIA.

San Lucio, Obispo; San Simplicio, Papa , y San Ascalon, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS.

t f fe a íF ©  £ £ & p & ü o l»— A  las ocho y  media.—Función 4 34 de abo
no.— Turno par. — Segundo de tres.— A beneficio deD . Miguel 
Cepillo.— Luchas heróicas.— Gato encerrado.

T e a t r ®  1 b , €onsaedftffi.«— A las ocho y media,—Función 457
de abono.—Turno 4.°—Los cursis.—En el Cármen y por Cár
men.—La crisis.—Baile.

ITeaSa*© «l'i* yt¡a,fPSe«3ia&«ie®.— Adas ocho y  media.—Perro, 3, 
tercero izquierda.—Un novio de encargo.—La futura de mi tío.— 
Un buen negocio.

^ a l© H i ® s l a v a . - ~ A  las ocho.—La tertulia, baile.—Ejercicios por 
la bella Filomena.— Vaya un lio.—Escriba V. una cot^ediAi—Un 
té dansant.—Ejercicios por la bella Filomena.

S ’eaaís*© A  las ocho.—La muerte de Jesús.


